
 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 16 de 
junio de 2023, la entidad INPEC dio respuesta al requerimiento de la medida cautelar 
la cual reposa en el PDF 023 E.D. 

 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá, Quindío.  Agosto 08 de 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 
 

 
Calarcá, Quindío, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 63-130-4003-002-2017-00040-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN: 077 

PROCESO            : EJECUTIVO 
DEMANDANTE     : BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO      : JOHN JAIRO CASTILLO VILLAMIZAR 
AUTO                 : PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de la parte 
interesada, la respuesta proveniente de la entidad INPEC, de la respuesta negativa 
sobre la medida cautelar de embargo de salario, instaurada sobre el demandado 
JOHN JAIRO CASTILLO VILLAMIZAR, la cual reposa en el PDF 023 E.D. 

  
NOTIFÍQUESE.  
  
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
SMZ 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

110 DEL 09 DE AGOSTO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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